
12M 24 enero 1970 B. O. del E.-Núm. 21

445
430
415
405

390
380
3TO
360
350
320

150

920
8TO
720
620
540

490

•

Para lo no previsto en el presente Convenio. regirá la
Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante, de 20 de mayo
de 1969, y demás disposiciones que le sean de aplicación.

IV.

Art. 6.0 GRATIFICACIONES ESPECIl\LES.

1. FcmtanerCffl-sopletistas:

L~ _fQntll-n"o& q1Je llft.i&n sido deol~adoo aptos por la
CllD\pUl¡I ¡¡¡mI ~ numeJo ¡je la iI01<ladllJa .ut6gena ylo eléc
tr. lllWntfaa pr~t&n orvicioen buqUes que dispongan de
a~ de: eatos eQ\Ü808 en eetado de funcionamiento, perci
blién 1I~ ImItlflcaoliln menallal de 300 peeotas.

2. QIlO'~ 4e cine:
!tI tripulante Q.lJe ejena la fmlción de Operador de cine

percll¡lré. 11t1a gr.llflcacjórl mena1!'1 éle 390 pesetas d~:anle
loa ptrlcdos de embarco en buques que dispongan y utilicen
eqlllílo de proyecct6¡¡.

ü,i gratifteacíPnQ .~'se establecen en 11 presente ar~
tlclile 6.· podrAn lIOl' ". Id<¡¡¡ por C1!8k¡lll.er alimento o de
v~·· que puEtiera esta eeer.. a· favor del pe!l6Onal afectado,
00' \fi8¡loslclórl legal o por lllterJlfjltacl6¡¡ <lel contenido de la
~aniZa de TrabaJe-· en la··MG1na Mercante, y tendrán
efeatof¡ desde el dfa 1 de Junio de 19(1:9, paralelamente con la
vii8J1cia de dicha Ord~ ,

Art 7.° ACCIóN SQCUJ..-La. com.pa.ñia- dedicará la suma. de
4.600.000 pese1Jas an1Ialee " Il>. Instltllclón Benéfica de compa
fila ~11en6nea. con el fin do ~ar a ésta a llevar a
cabo el plan de jubilaciones que tiene proyectado.

Arl 8.° La4 POreepc1QU~ pactadas por el presente Conye
nlo no tnerementari.-n 101· 'utnénWa re~ntMlos por antlgüe
dad ni el valor de las horas enraordlrt'irlas y festivos,

DIln'OSICIQN ESPECIAL

Ambas partes manifiestan qu~ las mejoras establecidas no
dett~arán alza de preclo$. en cum~llmtento de 10 que dis
POn~ el ap~o 4, dé! artteulo 5.°, oel Reglamento para la
apl1cactón de la Ley de Conventos Colectivos Sindicales.

DISPOSICION FINAL

L O/lciales

1.'1 categoria .
2." catelO:da .
4.< catótorla .
5.&categoria •.•
e.- categoría ...

n. Titulados ...

lII. MaestTa~a

1.· cat€tjDrta
2.& ca.~8ofía
3.0. cateaor!a',a categoda

'l'rlj11llantes

1,< 9.lellOrla
2.... ca~fa
a.' cal~
4.4 categona
5.... categoria
6.& categoría
Alumnos .

TRABAJODE

Articulo 1.° AKBITO PERSOl'l;AL:-Las presentes normas afeo
tan a la CompaMa «Trasmediterránea, R A.». y al personal de
la misma. egmprendldo en la Ordenanza de Trabajo en la
Marina Mercante, aprobada por Orden ministerial de 20 de
mayo de 1969.

Art. 2.0 AMltlro 'l'EMPORAL.-La duración del presente Conye..
nio será de un &1\0, a partir de la f~ha de la Resolución
aprobatoria del mismo, y se prorrogará. tlácitamente PQr afiO&,
si no 10 denunota qualquiem de las partes, con la antelación ST A
mlnlma de trea meses. en relael6n con el térmIno natural del M I N 1STER IO DEI N DU R1
Convenio o, en 'SU caso, de las prórrogas.

MINISTERIO

CONVENIO COLi;CTIVO SINPICAL PARA E" PERSONAL
DE FLOTA DE I.A EMPRESA .TRASMEDITERRANEA, 8. A.•

RIIJIlQl.UOI{lN d. la Dlreccilin ~al do rr''''¡iO
por /(j lIIIl'.•' a¡¡ruelHl .1 C~lW"la CaHctlvo Sit+ál
.,., _ o¡ _~"""l do Flo'" do le¡ ¡'",prosa« '4'
m"""'~, S. A.¡¡.

llm8. ar.: Vlato el aonV6lll<i Colectivo ilIndlcal ""al'Ilado
por la OomlaIén nOlllloJallll .1 ilfllClo para le¡ular Ia& ralacI..... del Jl&l'IOAaI da. J'leta en la Em¡l...... «TTaamedilolrá
nea, S. A.•• en 1I7 de DO¡llemllre último. y

~u1tal1!lo ~ep .T de.~llJe 4e 19l1l1 la 13ecrellrla
~:al <l~ la ~cI611 S¡llll~aJ reIJl.!tll ti .,Ie .Q~\!'l!.41-

S:aYQ~d~:'canc~:. ~=:1~~r~~~~
lo .. 0Il el ¡¡,ril= ~.' <lo! tl..... 10fl.,. t 16
de &gOS o. al mlstno tiempo que haca ..', .~ ~ ineJOras
no rebasan las limitaciones impuestas por '1 I1& repereuten
en los precios, texto y comunicación que tuvieron su entrfKia ep
uta Dirección ~neral el día 3 de enero del año en curse ffTo;

Consiclerando que esta Dlrecc16n General es ce~nte

pari :re:¡¡lItitVlr ~b+e lo pacE.. Q J que aus ~~ones el$'"
tablepen mejoras de indud~ traa.cendencm, ~M'l-l1 la par·
te relativa al contretQ de tra... Jo cotn9 en o~ as· . os, Cilentro
de loS llmlfes aut&r~oa por el Deérelo-ley 1011 'de l6 de
agosto, sobre e~Qn de loa ~larios y otras ~tas. eirc'tlIlS
taneias que J-U$tftca,n la &\)lQbacién del ref8ftdo te1ito con
arreglo al artlclllo 19 del RQ\al¡:¡e"to de 22 da jullo 4e lllll6.
máxime cuando el mismo .. estima ventaj~pMa ambo!
sectores labol'al~ y no contraVi,me prece~ d. superior ran
iO adm_l~ n1 leslollll lntllrps de carocter geperaJ;

Consl<lerande 'I1!' la unanlmllle<! de lo estlllll1ada y al "e
cho de que SQ me-Joras ecoR6inicas se~n ~tefa.l
mente sin altga.f los precias del sector, como Qete1'Jll¡ma lA
Orden de 24 de anero de 1958, justifican su aprobacióQ Y. lmr
tanto.

Esta Direcoi6n General resuelve:

Pr1mero.•A~ el ConveniO Colec~vo Sindical para el
personal de FUoia de la Empresa «·~m~ránea. Soci¡¡o.
dad An6nlmu. atolldado en 1" de noviembre de 1969.

Seg¡mdpr-.PlsPOfle: BU Pllbllcacl6n en el «BQletln Oficial
del EStado» eon1líll1't!glo a 1Q. previsto .n el articulo 28 del
lleglamOllto <ll Q lle ju110 de 1~.

Teooer.q..~War que contra la presente Resoluoióp.. no
cabe recurr;o . uno en la vi&- adm1nistlrat1v~,. según el tl-r.
tlclllo 23 del Reglam....to y Q1dep de 2. de Ollero de
1959. mocrnlcad& por 1& de 11 de noviembre de 1962.

Lo que oo.mun1co a V. L pa;ra su conocimiet\to y efectos.
Dios gllarde e Y. L
Madrid, 8 de enero de 197Q.-EI DIrector general, VIcente

Toro Ortf.

Dmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

RESDLUCION de la Dirección General de Energia
y Combustibles PQr la que se autoriza a {(Fuerzas
Eléctricas del NOroeste, S. A.», la instalación de la
central hidToelé~rica que se cita.

Art. 3.° OOMP.¡¡wsACI6N.-~ oondiciones pactadas oompen
I5A-bles en su conjunto con las ya establecidas en el momento
de su entada en vigor, cualquiera que sea el origen o caUsa
de las mismas.

Art. 4.° MZ,fQRM ECONÓMICAS y ABSORCIÓN.-Los beneficias
eoon6m1008 estQ,olec!dos en el art1cUlo 5.° de este COnvenio sólo Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
tendrán vigencia desde 1 de enero de 1969 al al de J1UU7Q del este :Ministerio de Orense, a instancia de cPuerzas Eléctricas del
mismo atto. fecba inmediata anterior a la de entrada en v1¡or N......te, S. A.», con domicWo en La CorlJtia. calle de Fernando
de la Orden~a de Trabajo en la Marina Mercante. apro-- M~. ,número 2, soliclt.~40 aq~.ónón para instalar una
!lada por Orden mInlBterlal de :lO de mayo de 1969. ¡~hldroeléctr1l<&. ewu"¡l!lo!l 1<¡lO tI'~ ~Illamentarl"" or-

A partir de la indicada techa. este Plus de Convenio será .... en 01 oapltwo :iif '~. I~... .'l/~. sobre autori-
absorbido pOr 1&1 nueva¡ cond1~lonefl reglamentarias. ~ de instalaciones~. '1 •.CQl'itormktad. con lo dis-

P 0Il la Orden mlnl4terllIl de 31 de julio de 1969 por la
Art. B.o PLus DI CONVENlO.-'- establece un Plus de Couve- qlltl.l!t aprobó el Plan Jaéctr1W N~.

mo cOll!lstente en la8 sigutentee cantidades mensuales, Iq\Ín lIatE\ Dil"eCcl6n General 0& Enei'gfa y Combustibles. a pro-
loe JI11Pos y categorlas que figuran a continuacI611: pueB~ de la Sec<:lón ~<Ilentll de l. m1slna. ha dlspue.to:
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Oambloa

Cambios ofictales del día 23 de enero de 1970

Mercado de DivIsas de MadrId

=

70.005
65,250
12.618

163.069
16.244

140.932
18,989
11;121
19,247
'3.548
9,337
9.788

16,703
270,585
246.039

Ven(fe<1or

69.795
65.055
12.581

167.585
16.196

140..10
18.833
11.088
19.190
13.508
9.309
9.759

16.653
289.773
245.301

ComPrador

OtV1saa convertibles

[NSTlTU'rO J!SPAN"o¡. DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE COMERCIO

1 dólar U. S. 4 ...........•.••••••••.•........
1 dólar ca.nadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina o" o •••••••••••••• _ •••••••••

1· fran.co suiw o .

100 francos belgas (.) n ••••••••••

1 maroo alen$1 '" .••••••••••••••••••••••••.
100 llrllS ltlllla1llls ...•.••.••••••••••••••••_ •••

1 fiprm Ilpll\ndés ....•••••.••••••••••••••...
1 corona ·suec& .
1 CQfona danesa .
1 corona nor.uega .
1 marco llnlandés ..

100 chelinesau.stl'laoos .
100 escuáPa pQrtugu.... . .


